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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-oct.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº:  1815  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Francisco Cuero Granja 
Radicación: 76-520-40-03-005-2017-00381-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

observa el Juzgado que, dentro del presente proceso, la conciliadora en insolvencia, Dra. GLORIA 

SOLEY PEÑA MORENO del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL, informó que 

el aquí demandado, FRANCISCO CUERO GRANJA, fue admitido el 05 de octubre de 2021 a trámite 

de insolvencia de persona natural no comerciante. 

 

En atención al informe allegado, se aprecia que la solicitud de trámite de negociación de deudas de 

persona natural no comerciante fue aceptada el día 05 de octubre de 2021 en el Centro de 

Conciliación y Arbitraje FUNDECOL, de acuerdo con lo normado en el art. 548 inciso 2° del C.G.P., 

es necesario realizar el CONTROL DE LEGALIDAD, por lo cual, se tiene del estudio del proceso que, 

no se ha adelantado con posterioridad a esa fecha ninguna actuación que deba dejarse sin efecto 

como consecuencia del inicio del trámite de insolvencia. 

 

Por lo antes expuesto, se ordenará, acorde con el numeral 1º del art. 545 del C.G.P., la suspensión 

del presente proceso ejecutivo en contra del deudor insolvente FRANCISCO CUERO GRANJA, como 

consecuencia de la iniciación del trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante, 

y, por secretaría, se oficiará al Centro de Conciliación y Arbitraje que conoce del trámite en mención 

lo aquí decidido. De la misma manera deberá informar al despacho el resultado de la audiencia de 

negociación de deudas.  

 

En atención a la suspensión aquí ordenada, no podrá efectuarse la audiencia de remate que estaba 

programada para el día de mañana, 12 de octubre de 2021 a las 9:00 a.m. 

 

En virtud de lo antes expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Palmira 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el presente proceso ejecutivo, hasta la presente etapa procesal en 

virtud del CONTROL DE LEGALIDAD realizado conforme con el art. 548, inciso 2° del C.G.P., por lo 

expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL instaurado por el BANCOLOMBIA S.A. en contra de 

FRANCISCO CUERO GRANJA, desde el 05 de octubre de 2021 fecha en que fue admitido por el 
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CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL, de conformidad con el numeral 1° del art. 

545 del C.G.P., en virtud de la iniciación del trámite de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante.  

 

TERCERO: OFICIAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL y/o a la 

conciliadora en insolvencia, Dra. GLORIA SOLEY PEÑA MORENO, que conoce del trámite en 

mención lo aquí decidido; así mismo, para que, una vez realizada la audiencia de negociación de 

deudas, informe al Despacho del resultado de la misma, con la finalidad de determinar cuál será el 

termino de suspensión del proceso. Por Secretaría, Líbrese el oficio respectivo. 

 

CUARTO: En atención a la suspensión aquí ordenada, no podrá efectuarse la audiencia de remate 

que estaba programada para el día de mañana, 12 de octubre de 2021 a las 9:00 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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